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Información Migratoria Nacional 

 

Aerolínea Hifly abandona a 244 turistas de Italia en el aeropuerto 
de Cancún 
 

 
 
Un vuelo de la aerolínea europea Hifly dejó abandonados a 244 turistas 
procedentes de Roma, Italia, en el Aeropuerto Internacional de Cancún.  
 
En un breve comunicado, el Instituto Nacional de Migración (INM) dio a 
conocer su intervención en el hecho ocurrido el pasado viernes 24 de 
noviembre.  
 
El INM señaló que fue hace cuatro días cuando el vuelo 761 llegó al 
aeropuerto de Cancún con 244 turistas; sin embargo, la aerolínea, la cual 
trasciende que fue Hifly, no realizó con antelación el pago del Derecho de 
Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas (DNR). 
 
Cabe señalar que dicho pago es indispensable para poder ingresar a México, ya 
sea vía aérea, marítima o terrestre, con motivo de turismo o negocios. 
 
Al no cubrir el pago de la aerolínea en tiempo y forma, el INM intervino para 
agilizar el trámite, avanzando en el procedimiento del pago.  
 
Por su parte, los 244 pasajeros procedentes de Roma desembarcaron en el 
aeropuerto de Cancún, permaneciendo en la 'zona esteril' de la terminal, para 
atender la situación. (Por Esto y SPR Informa) 



 
 

 
 

Migran mexicanos a EU sin educación financiera 
 
La mayoría de los mexicanos que se van a Estados Unidos en busca de un 
mejor futuro llegan a ese país sin ningún tipo de educación financiera, de 
acuerdo con Qualitas of Life Foundation. 
 
La falta de conocimiento acerca de la inflación, el manejo de las finanzas, el 
ahorro o cómo construir un patrimonio permea incluso en aquellos 
migrantes mexicanos que están académicamente preparados. 
 
"La mayoría llega sin ninguna educación financiera y hasta la gente que no tiene 
que emigrar no tiene educación financiera en sus países. 
 
"Navegar en el sistema financiero estadounidense no es nada fácil, porque 
tienes que checar tus récords para ver si te pueden dar crédito, si no pagas 
te boletinan y te afecta en todos tus documentos y tienes que tener ciertos 
permisos para poder hacer ciertas cosas", indicó en entrevista Marcela O. de 
Rovzar, fundadora de Qualitas of Life Foundation. 
 
La organización con sede en Nueva York ayuda a mexicanos y el resto de 
comunidades hispanas a tramitar identidades permitidas para facilitarles 
abrir una cuenta o tarjeta de débito, como entrada al sistema financiero 
estadounidense. 
 
También brinda asesorías para que sepan manejar su dinero y envíen remesas de 
manera inteligente, hagan presupuestos y tengan propósitos financieros para 
construir su patrimonio. 
 
Qualitas of Life ha impactado a más de 104 mil personas de más de 15 
nacionalidades diferentes en Estados Unidos. (Charlene Domínguez, Reforma, 

Negocios, p. 3) 

 

Avanza pacto para liberar a 2 mexicanos en Gaza 
 

 
 



 
 

 
 
Al celebrar la tregua entre Israel y el grupo Hamas, que ha permitido la 
entrada de ayuda humanitaria a Gaza, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador aseguró que su Gobierno avanza en negociaciones para rescatar a 
Orión Hernández Radoux e Ilana Gritzewsky Camhi, quienes están en manos 
de los extremistas (Redacción, La Razón, México, p. 3) 
(Agencias, La Crónica, Mundo, p. 14) 

 

Nuestra vida se vino abajo: familiares de rehén mexicana 
 

 
 
Jaim Gritzewsky, hermano de Ilana, la mexicana secuestrada por Hamás, 
informó que su familia no cuenta con información sobre la joven. 
 
La joven tampoco está en la lista de futuros liberados. 
 
Mi hermana Ilana Gritzewsky sigue secuestrada, no tenemos noticias de ella. 
Sé que estos días ha habido mucha información de las liberaciones. pero a 
nosotros no nos ha llegado ninguna información todavía no está en las 
listas”, reveló Jaim en un video difundido en sus cuentas personales de 
Facebook e Instagram. 
 
El joven, quien se dedica a fotografiar mascotas publicó un video en el que 
relata el sufrimiento que enfrentan él y su familia desde el pasado 7 de 
octubre, cuando Ilana fue secuestrada en el atentado terrorista de Hamás 
contra Israel. 
 
 
 



 
 

 
 
Mi hermana fue secuestrada por Hamás y nuestra vida se vino abajo su 
ausencia me quita un poco de vida cada día”, agregó en el clip musicalizado 
con la canción Vuelve, del intérprete Ricky Martin, que dice: Vuelve, que sin 
ti la vida se me va (...) Sobra tanto espacio si no estás, no pasa un minuto sin 
pensar que sin ti la vida lentamente se me va. 
 
Ya estoy harto y cansado de ver su foto en estos malditos carteles. De ver sillas 
con su fotografía. De hablar en público y ser objeto de compasión”, agregó. 
 
Ayer, la cancillería mexicana anunció que mantiene gestiones confidenciales para 
conseguir la liberación de Iliana y Orión, el otro rehén de nuestro país. (Verónica 

Mondragón, Excélsior, P.p.) 

 

Captan buque raptado en el que iba un veracruzano 
 

 
 
Washington.— La empresa de satélite y observación Maxar Technologies 
captó ayer al  buque Galaxy Leader, secuestrado por rebeldes hutíes. 
 
En la imagen, verificada y divulgada por la agencia Reuters, el barco aparece 
el buque con un navío de soporte al costado izquierdo. 
 
El barco está anclado en la costa de Al Salif, en el oeste de Yemen, en el sur 
del mar Rojo, que separa la península Arábiga y el norte de África. 
 
El 19 de noviembre, el grupo rebelde secuestró el barco. 
 
Militantes llegaron en helicóptero y descendieron en el buque. 
 
The video player is currently playing an ad. You can skip the ad in 5 sec with a 
mouse or keyboard 



 
 

 
 
Las imágenes, difundidas por la televisión Al Masira, afín a los hutíes, 
mostró cómo un helicóptero pintado con la bandera de Yemen y de Palestina 
se posó sobre el buque carguero. 
 
En el ataque tomaron cautivos a 25 personas, entre ellas dos mexicanos, 
entre ellos Arturo Alberto Zacarías Meza, originario de Misantla, Veracruz. 
 
Miguel Rolón, marino del mismo estado iba en ese buque pero se bajó antes 
del secuestro porque se fue de vacaciones. 
 
Al inspeccionar el buque, los asaltantes entraron a la cabina de mando donde se 
encontraban unos cuatro tripulantes, que alzaron los brazos sin oponer resistencia 
al ser amenazados a punta de pistola. 
 
Al respecto, ayer la Secretaría de Relaciones Exteriores de México (SRE) 
informó que mantiene comunicación permanente con las familias de los dos 
tripulantes mexicanos en la embarcación Galaxy Leader, secuestrada el 19 
de noviembre, entre ellos Arturo Alberto Zacarías Meza, de Misantla, 
Veracruz. 
 
A través de las Embajadas de México en Arabia Saudita y en Irán, se 
mantiene comunicación con países involucrados y con capacidad de 
interlocución con la milicia hutíe. (Reuters, Excélsior, Global, p. 24) 
 

Información Migratoria de los Estados 

 
Ciudad de México 
 

Albergue apoya a 10 mil migrantes 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México (Sibiso) 
informó que se han brindado más de 61 mil servicios de albergue, como 
pernocta, alimentación y servicios de higiene a 10 mil 185 migrantes que se 
encuentran en el Albergue Temporal en Tláhuac. 
 
En el Quinto Informe 'de Gobierno de la dependencia capitalina, que este 
miércoles será expuesto ante diputados locales, se detalla que se han dado 40 mil 
842 atenciones médicas y siete mil 936 atenciones a niñas, niños y adolescentes. 
(Omar Díaz, El Universal, Metrópoli, p. A21) 
 

Ven “clave” el voto de los chilangos en el exterior 
 
El Diputado del PAN Raúl Torres Guerrero, integrante de la Comisión de 
Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México, apuntó que el 
Instituto Electoral local se prepara para recibir el voto de entre 50 mil y 60 mil 
capitalinos que viven en el exterior, el cual “será clave” en los comicios del 
2024.  
 
En entrevista, el legislador consideró que este sufragio “puede inclinar la 
balanza por cualquiera de las opciones que están en la mesa”.  
 
Torres Guerrero recordó que en 2021 la diputación migrante la ganó la oposición, 
“porque los chilangos en el extranjero fueron muy claros al no querer el modelo de 
la Cuarta Transformación”.  
 
Añadió que el interés de los capitalinos en el exterior de votar aumentó debido 
principalmente a las campañas en defensa del INE mediante la marea rosa. 
 
“Muchos en el extranjero estuvieron al pendiente de las movilizaciones, porque 
vieron un atentado a las instituciones democráticas”, remarcó.  
 
Torres Guerrero apuntó: “Nosotros tenemos claro que la oposición tiene una 
gran presencia en el extranjero; hay voces claras que dicen ‘no queremos 
que siga la Cuarta Transformación’, pues mucha gente salió del país en 
estos últimos años debido a la decepción respecto al Gobierno actual”.  
 
Por otro lado, ayer el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) 
informó que ya hay más de diez mil personas que residen en el extranjero 
que han solicitado su registro para poder votar en los comicios del próximo 
año.  
 
El Instituto recordó que las personas interesadas en votar desde el extranjero 
tienen hasta el 20 de febrero del 2024 para hacer su registro y elegir la modalidad 
en la que desean participar; es decir, electrónica, postal o presencial. (Eunice Cruz, 

La Razón, Ciudad, p. 15) 



 
 

 
 
Coahuila 
 

Arribo masivo de migrantes provoca cierre de puente 
 
Saltillo, Coahuila.— Por segunda vez en lo que va del año fue cerrado el 
Puente Internacional número 1 en Piedras Negras, Coahuila, debido al 
incremento de migrantes.  
 
La determinación fue por parte de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP, 
por sus siglas en inglés) de manera permanente.  
 
El arribo de migrantes a esa ciudad fronteriza de Coahuila es constante en su 
intento por llegar a Estados Unidos.  
 
Fue alrededor de las 15:00 horas del lunes que dejaron de operar las líneas 
de procesamiento de vehículos particulares de México al vecino país.  
 
La medida solamente se aplica para vehículos, de forma peatonal sigue 
operando de las 07:00 a las 22:00 horas.  
 
En la Casa del Migrante de Saltillo se ha incrementado el número de extranjeros y 
actualmente están atendiendo a 260 personas.  
 
Alberto Xicoténcatl Carrasco, director de la Casa del Migrante, destacó que se han 
atendido en las madrugadas a 200 personas.  
 
Puntualizó que siguen siendo hombres solos los que arriban al refugio, pero 
el número de familias se sigue incrementando.  
 
“El 30% de la población son familias, vienen con niños menores de 10 años, 
familias completas”, comentó.  
 
Añadió que la mayoría de los migrantes llegan con enfermedades respiratorias, y 
estomacales debido a los cambios de clima, inician su travesía con uno muy 
caluroso en el sur de México y enfrentan en el norte uno frío y muy intenso. (Alma 

Gudiño, Excélsior, Nacional, p. 17) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Quintana Roo 
 

Darán empleo a migrantes para la zafra 
 

 
 
A unas semanas de iniciar la temporada de cosecha de caña de azúcar, en 
Quintana Roo, los productores cañeros reportan que sólo se ha logrado 
contratar a la mitad de los tres mil cortadores de caña necesarios para 
levantar la producción de este año, por lo que se buscará traer trabajadores 
de Guatemala y Belice. 
 
Evaristo Gómez, presidente de la Unión Local de Productores de Caña de Azúcar 
(ULPCA) en el estado, anunció la necesidad de atraer personal para la próxima 
zafra 2023-2024, debido a la falta de cumplimiento de la meta de ingresos en 
Tabasco, Oaxaca y Chiapas, donde se encontraba la principal mano de obra para 
la entidad. 
 
El líder cañero informó que, hasta el momento, la ULPCA no ha llegado a la meta 
de jornaleros y tiene un déficit de al menos mil 500 personas de cara a la cosecha.  
 
Ante esta situación, se llevaron a cabo reuniones estratégicas con 
representantes del Instituto Nacional de Migración (INM) y la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STyPS) para explorar la posibilidad de contratar 
mano de obra extranjera. (Efraín Castro, 24 Horas, Estados, p. 13) 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Información Migratoria Internacional 

 
Bélgica 
 

Penas de 15 años para los traficantes de migrantes 
 

 
 
La inmigración sigue siendo un tema volcánico en muchos de los países 
europeos, como demuestra la reciente victoria del candidato de ultraderecha 
Geert Wilders en Países Bajos, que ha hecho de este tema uno de los ejes 
principales de su discurso. Las instituciones europeas temen que los 
constantes fracasos a la hora de reformar el sistema de asilo europeo den 
alas a los partidos euroescépticos, antes de los comicios a la Eurocámara 
que tendrán lugar en junio del año que viene y, por eso, también han hecho 
de la lucha contra la inmigración ilegal uno de los ejes de su discurso. 
 
Como modo de seguir batallando contra los flujos descontrolados de 
personas a la Unión Europea, la Comisión Europea ha propuesto este martes 
una nueva normativa que persigue mano dura contra los traficantes de 
personas que, según cálculos del Ejecutivo comunitario, llegan a amasar 
entre 4.700 y 6.000 millones de euros anuales en todo el mundo. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Esta estrategia presentada este martes busca armonizar este tipo de delitos en 
toda la Unión Europea y endurecer las penas. Si actualmente aquellas actividades 
que ocasionen la muerte de una o más personas, como habitualmente sucede con 
los cayucos, suponen una pena de cárcel mínima de 8 años en todos los Estados 
miembros, ahora el Ejecutivo comunitario quiere casi duplicar este periodo para 
que sea al menos de 15 años en todos los países. Además, Bruselas pretende 
establecer definiciones más claras para este tipo de delitos para incluir cualquier 
instigación a intentar franquear las fronteras europeas sin permiso legal y que esto 
abarque anuncios través de redes sociales e internet. “Hoy en día la mayoría de 
los cruces irregulares se anuncian en redes sociales, se organizan a través de 
aplicaciones de mensajería y se pagan mediante transferencias digitales de 
dinero. Y este problema sólo puede resolverse a escala internacional, trabajando 
con empresas de internet”, ha explicado la presidenta de la Comisión Europea, 
Ursula von der Leyen, durante una conferencia celebrada en la capital 
comunitaria. 
 
Los castigos también se aplicarán cuando, por ejemplo, se produzca un 
naufragio en aguas internacionales y los pasajeros mueran o en barcos y 
aviones registrado en países europeos y cuyos delitos sean cometidos por 
ciudadanos con negocios legales. El propósito es perseguir a estas redes 
mafiosas y no criminalizar a las organizaciones no gubernamentales que 
realizan rescates. 
 
Además, Bruselas quiere que las autoridades nacionales mejoren sus 
medios para luchar contra estas mafias y que recaben la información 
necesaria para mejorar la detección de casos y conocer la escala del desafío. 
Asimismo, la Comisión Europea también pretender fortalecer los poderes de 
Europol para mejorar la coordinación entre los países europeos y el resto de 
agencias. Esto incluirá más recursos para los países que deberán contar con 
servicios especializados que estén conectados con la red de intercambio de 
información (SIENA). Además, el nuevo centro especializado de Europol 
también podrá cooperar con otros países en el intercambio de información 
caso por caso y en el despliegue de efectivos también en países fuera del 
bloque comunitario. 
 
La UE es consciente de que no puede luchar sola ante este fenómeno. Por 
eso, von der Leyen ha apelado a instituciones europeas, organizaciones 
internacionales, gobiernos y las plataformas de internet a permanecer 
unidos para hacer frente a este “desafío común”. “Con una alianza global 
podemos empezar una nueva era de cooperación y dar una oportunidad 
mejor a millones de personas”, ha explicado la política alemana quien 
también ha defendido la necesidad de promover cauces para la llegada de 
inmigrantes de manera legal y la cooperación con los países de origen. 
 
 



 
 

 
 
Aparte de esta propuesta desvelada este martes, el gran objetivo reside 
cerrar la reforma del pacto de migración y asilo antes de las elecciones 
europeas. En el mes de octubre pasado, los países europeos llegaron a un 
acuerdo para establecer un mecanismo de crisis por el que, ante un pico de 
flujos migratorios, los países de entrada puedan delegar en otros la gestión 
de las demandas de asilo y que el registro de las demandas de protección 
internacional no pueda demorarse más de cuatro semanas, con el fin de no 
sobrecargar las administraciones nacionales. Esto en la práctica supone una 
menor protección para los demandantes que podrán permanecer en centros 
de detención en las fronteras exteriores europeas hasta 40 semanas y 
pueden enfrentarse a procedimientos más rápidos para las repatriaciones de 
aquellos que no tengan derecho a quedarse y procedan de países con bajos 
niveles de aceptación de este tipo de solicitudes. Ahora este acuerdo está 
siendo negociado con la Eurocámara y se está intentando cerrar un pacto 
antes de que termine este año. 
 
El nuevo acuerdo también prevé aquellas situaciones en los que un país tercero, 
como fue el caso de Marruecos con España o Bielorrusia con Lituania, 
instrumentaliza las llegadas masivas de migrantes, en lo que supone un ataque 
híbrido con un propósito de chantaje político. Italia era partidaria de incluir en esta 
definición a las organizaciones no gubernamentales que llevan a cabo rescates en 
alta mar, algo a lo que se oponían el resto de países. (Mirentxu Arroqui, La Razón, La 

Razón España, España, p. 25) 
 
Estados Unidos 
 

EU destinará 450 mdd para mitigar la migración 
 

 
 
 



 
 

 
 
Washington. El Gobierno del presidente Joe Biden, a través de su Agencia de 
los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), anunció el día 
de ayer que aportará 450 millones de dólares para abordar las causas 
fundamentales de la migración en Centroamérica. 
 
La migración en Centroamérica, junto a los apoyos a Ucrania e Israel, son 
tres destinos presupuestales de relevancia para el Gobierno del presidente 
Joe Biden. 
 
Ayer, Philip Gordon, quien se desempeña como asesor de Seguridad 
Nacional de la vicepresidenta Kamala Harris, confirmó la ayuda a 
Centroamérica, y lo hizo estando en Guatemala. También viajó la 
administradora adjunta de la USAID, Isobel Coleman, para discutir las 
causas estructurales de la migración. 
 
Gordon sostuvo un encuentro con el presidente Alejandro Giammattei con quien 
habló, entre varios temas, sobre la transición presidencial encabezada por 
Bernardo Arévalo, ganador de las elecciones presidenciales. 
 
La financiación apoya programas que aumentan las oportunidades 
económicas, promueven el buen gobierno y la transparencia, y reducen la 
delincuencia y la violencia”, informó la USAID a través de un comunicado. 
 
El programa de ayuda de la USAID busca, entre varias externalidades 
positivas, mitigar la migración hacia Estados Unidos; comenzó a 
implementarse dos años atrás y entre su primeros números que reflejan 
resultados destaca: “ayudó a crear y mantener más de 90,000 empleos, y las 
empresas apoyadas por USAID generaron más de 320 millones de dólares en 
ventas”, destaca el comunicado. 
 
La vicepresidenta Kamala Harris viajó a Guatemala en junio del 2021 para dar a 
conocer el programa de estímulo a empresas que incluyeran entre sus recursos 
humanos a guatemaltecos que hubieran intentado desplazarse hacia Estados 
Unidos. 
 
AMLO, su petición 
 
El presidente López Obrador ha pedido en varias ocasiones al presidente de 
Estados Unidos Joe Biden que aporte fondos de ayuda para atacar las 
causas que originan la migración centroamericana hacia su país. Por 
ejemplo, el 27 de marzo de 2021 AMLO recordó a Biden que el entonces 
presidente Donald Trump prometió 4,000 millones de dólares para la región. 
Promesa que nunca llegó durante el Gobierno del republicano. 
 
 



 
 

 
 
En mayo pasado, AMLO acusó al presidente Biden el apoyo de USAID a 
ONG´s. 
 
La USAID informó que en México “ayudará a reducir la impunidad, la delincuencia 
y la violencia”. (Redacción, El Economista, GeoPolítica, p. 44) 

 (Redacción, La Jornada, Mundo, p. 25) 

 
Finlandia 
 

Finlandia cierra sus fronteras a Rusia 
 

 
 
Helsinki. El Gobierno finlandés anunció el cierre total de su frontera con 
Rusia a partir de mañana para impedir que sigan llegando refugiados de 
terceros países a través de la nación vecina, medida que estará vigente 
hasta el 13 de diciembre. 
 
El primer ministro finlandés, Petteri Orpo, afirmó que la clausura del puesto 
fronterizo de Raja-jooseppi, el único de los ocho que permanecía abierto, es 
una medida “necesaria y proporcionada”. “Se trata de actividades de 
injerencia rusa y eso es algo que no aceptamos”, dijo. 
 
Una vez entre en vigor, no será posible solicitar asilo en la frontera terrestre con 
Rusia, la más larga de la Unión Europea con mil 340 kilómetros, y los únicos 
puntos donde se permitirá serán los puertos y aeropuertos internacionales del 
país. 
 
El Gobierno finlandés sostiene que el fuerte incremento de refugiados que 
llegan a su frontera oriental se debe a un “ataque híbrido” de Moscú 
destinado a desestabilizar el país tras su reciente ingreso en la OTAN y su 
decidido apoyo a Ucrania en su guerra con Rusia. 
 
“Rusia ha provocado esta situación y también puede ponerle fin”, dijo el primer 
ministro finlandés. 



 
 

 
 
Según las autoridades migratorias, solo noviembre han llegado a Finlandia 
en unos 900 solicitantes de asilo de terceros países desde Rusia, 30 veces 
más de lo habitual, pese al cierre de siete de ocho puestos fronterizos en 
dos semanas. 
 
El flujo se ha reducido mucho desde el viernes pasado, cuando cerraron 
todos los puestos fronterizos menos el más septentrional y remoto, aunque 
las autoridades finlandesas creen que Moscú no ha detenido su 
instrumentalización migratoria. 
 
“La cuestión no es la cantidad de refugiados que llegan, sino los motivos detrás de 
su llegada”, afirmó la ministra de Interior, Mari Rantanen. 
 
Rantanen, del partido de ultraderecha Verdaderos Finlandeses, afirmó que el 
cierre total de la frontera no es una cuestión de políticas de asilo o 
inmigración, sino de seguridad nacional. 
 
“Finlandia es el objetivo de una operación híbrida rusa”, reiteró Rantanen y 
aseguró que el Ejecutivo finlandés está preparado para que Moscú continúe e 
incluso extienda su injerencia externa. (EFE y AFPA, El Sol de México, Mundo, p.25) 
(Afp, 24 Horas, Mundo, p. 15) 
(EFE, Ovaciones, Internacional, p. 27) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Seguridad 

 

Adiestramiento a tropas mexicanas. Pide Presidente 
avalar ingreso de militares de EU 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador solicitó al Senado aprobar un 
permiso para que 11 militares de EU ingresen al país para adiestrar a tropas 
mexicanas.  
 
En la Gaceta del Senado se publicó la solicitud para que se permita 
dicho ingreso del 23 de enero al 21 de marzo de 2024 por el Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles. En el oficio, firmado por el titular de la Unidad 
de Enlace de la Presidencia de la República, Esteban Martínez, se explica 
que la presencia de estos elementos es a efecto de que participen en la 
actividad de adiestramiento denominado Fortalecer las Capacidades de las 
Fuerzas Especiales de la Secretaría de la Defensa Nacional.  
 
“Para el adiestramiento militar, la delegación ingresaría con el armamento, 
municiones y equipo descritos en el anexo único”, se subraya. (Silvia Arellano, 

Milenio, Política, p. 6) 
(Luis Carlos Rodríguez y Víctor Gamboa, El Universal, P.p.) 
(Leticia Robles de la Rosa, Excélsior, Nacional, p. 20) 
(Antonio Baranda, Reforma, Nacional, p. 2) 
(Alejandro Páez, La Crónica, Nacional, p. 10) 
(Karina Aguilar y Rodrigo Cerezo, 24 Horas, p. 2) 

 

SRE alerta emergencia por armas en AL 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
Latinoamérica vive una situación de emergencia por la venta y proliferación 
de armas que no son reguladas en algunos países, como Estados Unidos, y 
tan sólo en México son introducidas de manera ilegal 200 mil artefactos cada 
año, advirtió la titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Alicia 
Bárcena. 
 
Denunció que las empresas de armas se abstienen de tomar medidas para 
prevenir que sus productos fabricados y distribuidos terminen en manos de 
grupos criminales y, más aún, tienen estrategias de comercialización 
apuntaladas hacia esas organizaciones. 
 
“En los Estados americanos nos encontramos ante una situación de emergencia 
compartida por varios países de la región que debe de ser atendida y que debe 
enfocarse en el papel que tienen los actores privados en potencializar las posibles 
violaciones de derechos humanos”, afirmó. 
 
En audiencia pública ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) respecto de la opinión consultiva solicitada por el Estado mexicano 
sobre las actividades de las empresas privadas de armas y sus efectos en 
los derechos humanos, Bárcena declaró que este fenómeno tiene un 
importante factor transfronterizo. 
 
“En mi patria, la adquisición de armas de fuego por particulares está 
sumamente controlada: solamente existe un distribuidor y una tienda de 
armas situada en la Ciudad de México y administrada por el Ejército, la cual 
vende, en promedio, 38 armas al día a civiles. 
 
“Sin embargo, la disponibilidad de armas adquiridas ilegalmente es mucho mayor, 
y tiene incidencia directa en la comisión de crímenes violentos”, declaró Bárcena. 
 
La titular de la SRE confió en que la CIDH emita una resolución positiva para 
evitar un tráfico indiscriminado de armas en la región de las Américas. (Sergio 

Ramírez, La Razón, México, p. 7) 
(Jessica Xantomila, La Jornada, Cp.) 
(Eduardo Dina, El Universal, Nación, p. A10) 
 (Pedro Hiriart, El Financiero, Nacional, Política y Sociedad, p. 38) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Cascada de amparos atora la extradición de Caro Quintero 
 

 
 
Una cascada de amparos, en al menos cuatro estados del país, ha impedido 
a la Fiscalía General de la República (FGR) entregar a Estados Unidos al 
narcotraficante que más desean tener en sus manos, Rafael Caro Quintero, 
involucrado en la muerte del agente de la DEA, Enrique Kiki Camarena 
Salazar, hace 38 años. 
 
De acuerdo con funcionarios del gobierno federal, el Ministerio Público 
Federal está enfrentando una batalla legal para conseguir su objetivo, que 
Caro Quintero pueda ser entregado a los estadunidenses antes de finalizar el 
año o a comienzos de 2024. 
 
El líder del antiguo cártel de Guadalajara ha promovido amparos en el 
Estado de México, Ciudad de México, Jalisco y Sinaloa. Pero otro obstáculo 
para su extradición es su estado de salud, pues recientemente tuvo que ser 
intervenido quirúrgicamente de la próstata en un hospital mexiquense. 
 
Tan solo uno de sus procesos duró siete años y culminó en 2021. El asunto 
llegó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), donde se 
determinó que el Tratado de Extradición entre México y Estados Unidos no 
es inconstitucional. 
 
Lo anterior, solo fue una parte del litigio, pues una vez que se pronunció la Primera 
Sala de la Corte el asunto fue devuelto a un tribunal colegiado de la Ciudad de 
México, donde finalmente los magistrados rechazaron protegerlo contra la 
extradición. El juicio se desarrolló cuando el capo se encontraba prófugo. 
 
 



 
 

 
 
En 2013, Caro Quintero obtuvo su libertad porque un Tribunal Federal lo amparó y 
de inmediato abandonó el penal estatal de Puente Grande, Jalisco.  
 
Esta situación provocó la molestia de Estados Unidos y ese mismo año la 
entonces Procuraduría General de la República (PGR) pidió a la Corte 
estudiar el caso. La Primera Sala revocó el amparo, ordenó reponer el 
procedimiento y emitir una nueva sentencia. 
 
En 2015 se determinó que Caro Quintero sí era responsable, junto con Ernesto 
Fonseca, Don Neto, del secuestro y homicidio del agente de la DEA, Kiki 
Camarena, y del piloto mexicano Alfredo Zavala Avelar, y que debía de cumplir 40 
años de prisión, por lo que se ordenó de nuevo su detención. 
 
Encontrándose prófugo, Caro Quintero promovió más amparos y lo volvió 
hacer cuando fue reaprehendido por elementos de la Secretaría de Marina 
(Semar), el 15 de julio de 2022, en el municipio de Choix, Sinaloa. 
 
Horas después de su captura, la hermana del capo, Beatriz Angélica Caro 
Quintero, solicitó un amparo y logró que fuera admitido a trámite por 
Francisco Reséndiz Neri, juez Séptimo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en Jalisco, quien concedió una suspensión de plano al 
narcotraficante, la cual hasta el día de hoy impide al Gobierno Federal su 
deportación o expulsión del país. 
 
Debido a que el capo fue ingresado al penal de máxima seguridad del Altiplano, en 
el Estado de México, el juzgador jalisciense declinó competencia, por lo que el 
caso lo tomó Abigail Ocampo Álvarez, jueza Primero de Distrito en Materia de 
Amparo y Juicios Federal.  
 
Ella mantuvo bloqueada la suspensión y admitió a trámite un nuevo amparo 
para que el capo no permanecería incomunicado en el penal. 
 
Esta estrategia la han seguido diversos sicarios y narcotraficantes, el más 
reciente de ellos Néstor Isidro Pérez Salas, El Nini, presunto jefe de 
seguridad de Los Chapitos, quien fue detenido el pasado 23 de noviembre en 
Culiacán, Sinaloa. 
 
El mismo día de su detención, interpuso un amparo mediante el cual la jueza 
Cuarto de Distrito en Materia Penal, María del Carmen Sánchez Cisneros, 
frenó de manera temporal su extradición o deportación fast track a Estados 
Unidos. 
 
 
 
 



 
 

 
 
Este lunes, el fiscal general de justicia de Estados Unidos, Merrick Garland, 
insistió en que el gobierno estadunidense buscará la extradición de El Nini, 
quien actualmente se encuentra en el penal del Altiplano, en el Estado de 
México. 
 
Garland destacó que desde abril pasado se anunciaron cargos contra 23 
miembros, líderes y asociados del Cártel de Sinaloa relacionados con el tráfico de 
fentanilo. (Rubén Mosso y Rafael López, Milenio, 8 Columnas) 
 

Mafia queretana se alía con red criminal de Costa Rica 
 

 
 
San José.— El Cártel de los Hermanos Sánchez, una mafia mexicana del 
narcotráfico de Querétaro, se alió en Costa Rica a una red costarricense-
colombiana para contrabandear cocaína líquida desde un puerto de este país 
centroamericano sobre el mar Caribe a Estados Unidos, Canadá, Países 
Bajos, Jordania e Israel, en un negocio con droga producida en Colombia y 
multimillonarias ganancias ilícitas. 
 
El caso, destapado este mes tras múltiples pesquisas en 2022 y 2023 del 
Organismo de Investigación Judicial (OIJ), policía técnica de Costa Rica 
adscrita al Poder Judicial, confirmó que el principal socio mexicano de la red 
costarricense fue asesinado en abril de este año junto a parte de su familia 
en México. 
 
Los hechos marcaron un proceso inédito de tráfico de cocaína líquida encubierta 
en frascos con sirope y en un mecanismo de exportaciones de una empresa 
privada costarricense a América, Europa y Medio Oriente. 
 
 
 



 
 

 
 
La Fiscalía General de Costa Rica y el OIJ arrestaron a 12 miembros, siete 
costarricenses y cinco colombianos de la cadena criminal en 20 
allanamientos este mes en el país para confiscar cocaína líquida, 
instrumentos de laboratorios, insumos químicos, armas de fuego, dinero en 
efectivo, vehículos, joyas y bienes inmuebles, entre otros. El expediente de 
indagatoria, elaborado por el OIJ, planteó que “ha podido determinar y 
comprobar la conformación de una organización criminal dedicada al tráfico 
internacional de drogas asentada en nuestro país, con vínculos y relaciones 
con cárteles de la droga en México, Europa y Asia”. EL UNIVERSAL tiene 
copia del documento. 
 
“Las pesquisas permitieron conocer una nueva tendencia delictiva en la del 
trasiego de drogas nunca antes vista en nuestro país, la cual consiste en 
transformar el alijo de clorhidrato de cocaína en sustancias líquidas” y “bajo 
la mampara de una estructura empresarial de fabricación de bebidas”, 
describió. 
 
“Ocultaban las drogas en las botellas de aparente Sirope Gourmet y otras 
bebidas las cuales exportaban al exterior, en países como EU, Canadá, 
Holanda y Jordania, permitiendo burlar los diferentes controles 
antinarcóticos, fiscales y aduaneros en los puertos por donde pasaban los 
contenedores que transportaban el producto estupefaciente”, agregó. 
 
Al reconfirmar que “tenían vínculos con cárteles de la droga en México”, precisó 
que el 19 de abril de este año se comunicó el asesinato de “este aparente socio 
mexicano de la agrupación criminal”, identificado como Álvaro Sánchez Sánchez, 
por lo que un miembro del grupo de Costa Rica viajó en mayo siguiente a suelo 
mexicano “para posiblemente conversar temas relacionados con el futuro de las 
relaciones de estas dos estructuras criminales”. 
 
Sánchez, El Tartamudo, fue asesinado el 18 de abril en un ataque armado en 
el que perecieron su esposa (Orfelina Rebollar Castelán), dos tías y una 
sobrina en el rancho Los seis hermanos, en Tequisquiapan, Querétaro. 
Sánchez “era el líder de un cártel de la droga en México que poseía 
tentáculos o colaboradores en Centroamérica y Sudamérica”, mientras que 
su hermano, Lorenzo, fue identificado como “segunda figura al mando” del 
Cártel de los Hermanos Sánchez, añadió. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
“La relación” del aparato mafioso instalado en Costa Rica “con este cártel 
(...) en México nos dimensiona la complejidad con la que está conformada 
esta estructura criminal, siendo que bajo el análisis hasta este momento 
hemos resuelto cómo los investigados reciben dineros ilícitos provenientes 
de este país [México], lo cual nos hace presumir que las cabecillas de esta 
estructura criminal podrían estar asentadas en esa nación”; intervenciones 
telefónicas policiales mostraron que la mafia hizo llamadas de Costa Rica a 
México, EU, Panamá, Marruecos, Reino Unido, Malasia, Países Bajos, Chile, 
Uganda, Suecia, Túnez, Somalia, Bélgica, España, Zimbabue y Colombia. 
 
Por su ubicación entre Colombia, principal productor mundial de cocaína, y EU, 
mayor consumidor global de esa droga, Costa Rica, en particular, y 
Centroamérica, en general, se consolidaron en el siglo XXI como bases clave de 
cárteles mexicanos. 
 
Las mafias mexicanas De Sinaloa y Jalisco Nueva Generación (CJNG) están 
entre las más activas en Costa Rica y en la zona para recibir cocaína enviada 
de Colombia, Venezuela, Ecuador, Bolivia y Perú, almacenarla y reenviarla a 
México, EU y varias partes del mundo. La oficina de enlace en América 
Latina de la Policía Nacional de Israel en Colombia informó el 10 de octubre 
pasado al OIJ que el 21 de mayo de 2023 recibió información de que la droga 
líquida ingresaría a suelo israelí y que el 28 de mayo se supo que la 
mercancía estaba en Jordania. La policía israelí decomisó, el 6 de junio, 145 
litros de cocaína líquida que fue transportada en un camión procedente de 
Jordania y “dos sujetos” llegarían a Israel desde Costa Rica para “convertir 
el líquido a polvo”, subrayó. 
 
“Las cosas están cambiando de forma extraordinaria, principalmente 
avances del crimen organizado”, advirtió el abogado Gustavo Mata, 
exministro de Seguridad Pública de Costa Rica y exjerarca del OIJ. 
“Tenemos cárteles mexicanos que se afincaron con ramificaciones en 
Centroamérica y Sudamérica y están estructurados de tal manera que en 
Costa Rica había laboratorio de cocaína líquida y consiguieron compañía 
para exportarla. El asunto es bastante delicado”, dijo Mata a este diario. Al 
alertar de “esta situación que cada vez se nos complica más”, mencionó que 
“estas agrupaciones criminales reciben de vuelta millones y millones de 
dólares cuando entregan mercadería. Esta estructura en Costa Rica estaba 
recibiendo millonadas y diversificando [actividades] para legitimar dinero (...) 
Cada día vemos que estamos perdiendo lucha contra estructuras 
criminales”. (José Meléndez, El Universal, Mundo, p. A14) 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Aviación 

 

Entregan tres puertos aéreos más al ejército 
 

 
 
El gobierno federal continúa ampliando las labores del ejército y, como parte 
de su plan de asignación de infraestructura a la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena), entregó los aeropuertos de Puebla, Uruapan y Palenque a 
la paraestatal castrense Grupo Aeroportuario, Ferroviario de Servicios 
Auxiliares y Conexos Olmeca-Maya-Mexica.  
 
Según lo publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la entrega de los 
aeropuertos se realizó bajo la figura de asignación, en la que la empresa 
aeroportuaria del Estado tiene el control por tiempo indefinido sobre la 
infraestructura aeroportuaria presente en los tres puertos aéreos.  
 
Además, la asignación para administrar, operar y explotar los aeropuertos 
según la visión de la Sedena, aunque se deban entregar planes maestros de 
desarrollo y de mantenimiento conforme a la ley.  
 
La Sedena tiene bajo su administración a un grupo de 12 aeropuertos que el 
gobierno le cedió debido a las condiciones de inseguridad con las que han 
operado Actualmente opera los aeropuertos de Santa Lucía, Nogales, Nuevo 
Laredo, Ciudad Victoria, Tamuín, Uruapan, Puebla, Ciudad Ixtepec, 
Campeche, Palenque, Chetumal y Tulum.  
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Si bien el ejército comenzó construyendo el aeropuerto de Santa Lucía, poco a 
poco se fue instalando en puestos de poder del sector aéreo. Ahora no solo 
controla dicho puerto aéreo, sino que ha formado una paraestatal que tiene una 
docena de terminales en el país, los servicios de suministro de combustibles en 
las mismas terminales, una aerolínea que está en planes de vuelo y una serie de 
parques, hoteles y el Tren Maya, esto sin contar el aeropuerto de Tulum que será 
inaugurado este viernes.  
 
Los militares también ejercen control en las comandancias de los 
aeropuertos, además que dirigen y controlan la autoridad aeronáutica en el 
país. Fue el 10 de febrero del año pasado cuando el presidente Andrés 
Manuel López Obrador anunció su plan para constituir la empresa estatal 
Grupo Aeroportuario, Ferroviario de Servicios Auxiliares y Conexos Olmeca-
Maya-Mexica que se encargaría de operar algunos aeropuertos. 
 
El grupo tiene, ademas, un mecanismo financiero que le permitirá sufragar sus 
gastos independientemente de los ingresos por servicios aeroportuarios y 
ferroviarios; se trata de un fideicomiso en el que se depositarán el 9 por ciento de 
los ingresos netos de los grupos aeroportuarios privados y con los cuales, el 
Grupo militar podrá realizar tareas de mantenimiento y gestión.  
 
El planteamiento principal del presidente fue que las ganancias de la 
paraestatal permitiera cubrir las pensiones militares, aunque el propio 
Ejecutivo ha indicado que las empresas no tendrán fines de lucro. Con la 
toma de control de estos aeropuertos, el ejército podrá establecer un 
sistema de seguridad para evitar el tráfico de sustancias ilegales y ponderar 
las oportunidades de aviación comercial.  
 
Esto debido a que las terminales asignadas están prácticamente desocupadas y 
funcionan bajo ciertos parámetros que dificultan una operación constante. Tal es el 
caso del aeropuerto de Puebla que está bajo condiciones climáticas complicadas 
como la neblina y fumarolas, y el aeropuerto de Tamuín, que no alberga 
operaciones porque la única aerolínea, Aeromar, que tenía los aviones para poder 
volar en ese puerto aéreo, quebró. (Aldo Munguía, El Financiero, Empresas, p. 20)  
(Juan Luis Ramos, EL Sol de México, Finanzas, p. 16)  

 
 

 


